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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   MASSIEL KARINA YANET ARIZA. 

DEMANDADO:     ÁNGEL BERTO GUEVARA DOMÍNGUEZ. 

RADICACIÓN:   20001-31-10-003-2020-00097-00. 

 

Conforme lo ordena el artículo 446-2 C. G. del P., córrase traslado a la parte 

ejecutada- por el término de tres (3) días, de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante mediante el correo institucional, para que 

formule, si a bien lo tiene, las objeciones relativas al estado de cuenta, trámite 

para el cual deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa, precisando los errores puntuales que le atribuye.  

 

Tener al doctor RAFAEL ENRIQUE ROJAS RONDÓN, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, a quien le sustituye el poder el doctor IVAN 

GUILLEROMO MAESTRE CABALLERO para que represente a la parte 

demandante, en los términos y para los efectos de la sustitución aportada.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
FREKAS. 
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